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Observación V52 

 

V52: "EXISTEN DIFERENCIAS EN EL CÁLCULO VERTICAL, PRODUCIDAS DESDE LA LÍNEA 37 HACIA ABAJO, 

POR ERRORES MATEMÁTICOS Y/O CAMBIO DE LÍNEA EN SU DECLARACIÓN DE RENTA, LO QUE DA 

ORIGEN A RETENCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LA DEVOLUCIÓN SOLICITADA Y/O GIRO POSTERIOR SI NO 

CORRIGE EL ERROR (OBSERVACIÓN V52)." 

Revise su Declaración Anual de Impuesto a la Renta (Formulario 22) y documentación asociada, de acuerdo 

a lo siguiente: 

 

Códigos 
Formulario 22 

3, 7, 34 

Explicación Existe una inconsistencia entre: 
• El monto registrado en el código 305 y siguientes, y la sumatoria de los montos 
registrados desde la línea 37 hacia abajo, debido a un error matemático o de cambio 
de línea en su declaración. 

Documentos 
Asociados 

 

Validación 1 Verifique las sumas y restas de las líneas 37 a la 63, de acuerdo al siguiente detalle:  
  
-  OPERATORIAS: Sumatoria códigos 31, 20, 825, 189, 196, 906, 79, 114, 755, 134, 34, 
914, 925, 756 y 863. Menos códigos 71, 849, 769, 612, 611, 834, 747, 757, 871 y 882. 
Más código 900. TOTAL CÓDIGO: 305 
-  OPERATORIAS: Sumatoria códigos 90 y 39. TOTAL CÓDIGO: 91 
-  OPERATORIAS: Código 85 menos código 86. TOTAL CÓDIGO: 87 
 

Solución 1 Si ha detectado alguna diferencia en las operaciones aritméticas detalladas, le 
sugerimos rectificar por Internet, ingresando al Sitio Web del SII, menú de Renta, 
opción Corregir o Rectificar Declaración, seleccionando el año 2016 y modifique el 
código correspondiente. 
 
No Aplica 
 

Validación 2 Valide que no haya realizado un cambio de línea /códigos en su declaración de 
Formulario 22. 
 

Solución 2 Si ha detectado algún error en la línea/ códigos utilizados en su declaración, le 
sugerimos rectificar por Internet, ingresando al Sitio Web del SII, menú de Renta, 
opción Corregir o Rectificar Declaración, seleccionando el año 2016, luego elimine el 
registro del código equivocado, diríjase a la línea correcta y registre el monto 
correspondiente. 
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No Aplica 

Validación 3 No Aplica 
 

Solución 3 No Aplica 
 
No Aplica 

Validación 4 No Aplica 
 

Solución 4 No Aplica 
 
No Aplica 

Validación 5 No Aplica 
 

Solución 5 No Aplica 
 
No Aplica 


